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RESOLUCION DE LA ALCALDIA 

Visto el procedimiento de licitación del contrato denominado "Concesión demanial 
para la explotación del servicio de bar-restaurante y terraza de temporada en el 
Complejo Deportivo Municipal Vimenor de Vioño de Piélagos”, a adjudicar por 
procedimiento abierto, aprobado por Resolución de Alcaldía de 27 de febrero de 2.018.

Teniendo en cuenta,

Que durante los treinta días naturales siguientes a la publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de Cantabria, plazo concedido al efecto a los licitadores 
para presentar ofertas, no se ha recibido ninguna, conforme al certificado emitido por 
la funcionaria responsable del Registro del Ayuntamiento de Piélagos.

Al amparo de la Disposición Adicional 2ª del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, de aplicación al presente procedimiento de licitación de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición transitoria 1ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, y 82.2 de la LPAC.

RESUELVO

Único.- Declarar desierto el procedimiento de licitación del contrato denominado 
"Concesión demanial para la explotación del servicio de bar-restaurante y terraza de 
temporada en el Complejo Deportivo Municipal Vimenor de Vioño de Piélagos”.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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